
 

MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL HERMILIO VALDIZÁN 

DIRECCIÓN GENERAL 

N° j50 -DG/HHV-2023 

Resolución Directoral 
Santa Anita, ,LO. de octubre de 2023 

Visto el Expediente N° 23MP-09228-00 que contiene el Informe N° 008—UFGRD/HHV -2023 
de la Coordinadora de la Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de Desastres, proponiendo el 
proyecto del Plan de Respuesta Hospitalaria Frente a las Emergencias y Desastres del Hospital 
Hermilio Valdizán 2023 - 2025; 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos l y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan 
que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 
bienestar individual y colectivo, y que la protección de la salud es de interés público. Por tanto, es 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 098-2007-PCM, se aprueba el Plan Nacional de 
Operaciones de Emergencia como instrumento de la política de SINADECI que permitirá brindar una 
respuesta coordinada y oportuna por parte de los diversos actores de la sociedad frente a la 
ocurrencia recurrente de emergencias en el territorio Nacional; 

Que, por Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), dispone la creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(Sinagerd) como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con 
la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como 
evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de desastré 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e 
instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres, y por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM se 
aprueba su Reglamento, con la finalidad de desarrollar sus componentes, procesos y procedimientos, 
así como los roles de las entidades conformantes del Sistema; 

Que, con Resolución Ministerial N° 517-2004/MINSA, se aprobó la Directiva N° 036-2004- 
OGDN/MINSA-V.01 "Declaratoria de Alertas en Situaciones de Emergencias y Desastres ", cuyo 
objetivo es establecer los lineamientos y procedimientos para la aplicación de la declaratoria de 
alertas ante emergencias y desastres a nivel nacional, a fin de disminuir/evitar el daño y reparar la 
respuesta; 

Que, con Resolución Ministerial N° 188-2015-PCM, se aprobó los Lineamientos para la 
Formulación y Aprobación de Planes de Contingencia, cuyo objetivo es establecer las disposiciones 
relacionadas a la formulación, aprobación, difusión, implementación y evaluación de los planes de 
contingencia a nivel nacional, en concordancia con el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres — PLANAGERD; 

Que, el proyecto del Plan de Respuesta Hospitalaria Frente a Emergencias y Desastres 2023-
2025 del Hospital Hermilio Valdizán tiene como objetivo general lograr una respuesta oportuna, 
organizada y eficaz en salud a las poblaciones y servicios de salud afectadas; y como objetivos 
específicos: "Implementar la respuesta de los servicios de salud para atender los daños por los 
desastres", así como: "Implementar la continuidad Operativa de los servicios de atención de salud de 
la Institución para que la entidad pueda seguir cumpliendo su misión, cualquiera que sea el evento 
de interrupción, priorizando servicios críticos"; 



0-1 
o 9c. 

7. 
0.ANOULO 

1  HE mn. 1Y 

SALUD 
o Valdizan" 

Pena Lovatón 
GENERAL 

M.P. N° 177A - 	7381 

Que, mediante Informe N° 139-UO-OEPE-HHV-2023 y Nota Informativa N° 201-0EPE-HHV-
2023, la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico emite opinión favorable al Plan propuesto, por 
lo que se hace necesario la emisión del respectivo acto resolutivo; 

2023; 

Con el visado de la Jefe de la Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de Desastres, del Jefe 
de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico y de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Administración; y, 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 11° inciso c) del Reglamento de 
Organización y Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por Resolución Ministerial N° 797- 
2003-SA/DM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Plan de Respuesta Hospitalaria Frente a las Emergencias y Desastres 
del Hospital Hermilio Valdizán 2023 — 2025, el mismo que consta de ciento doce (112) páginas y 
diecisiete (17) Anexos, que forman parte integrante de la presente Resolución. 

Estando a lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica en el Informe N° 354-OAJ-HHV- 

Artículo 2.- La Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de Desastre (UFGRD) queda 
encargada de la difusión e implementación del Plan aprobado con la presente Resolución, debiendo 
informar a la Dirección General periódicamente sobre el desarrollo del mismo. 

Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Estadística e Informática efectué la publicación de la 
presente Resolución en la página Web del Hospital. 

Regístrese y comuníquese. 
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